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bispo 6 su Provisor, d. no ser que el delito sea bl que exija ¡;u apr('n
don "in fraganti, "para llevarlo á. su presencia: l:t ne ronden de no
che sin Ministros Seculares, y siu impartir el re·ll auxilio, inquirien
do si los Ulérigos usan vestidos indecentes, ti llevan Armas, y si en
tran en casas sospechosas y de juego, dando noticia inmediatamente 
al Obispo o Provisor para que tomen provideucia con los que iccidic
reu eu estos delitoi;: Que procedan cu esto con tal cauteb que evi
ten todo escá.ndalo y alboroto: Que no pongan Grillos á los Reos 
sin prévio mandamiento del Juez, castigá.ndose gravemente los clé 
rigo.;, que pn,ra no ser presos, hicieren resistencia: Que no perciban 
pür las comisiones que se les encarg,ucn mas dros. que los que se les 
señalaren, ni dén aviso á. las partes de los mánd,nnientos librados con 
tra ellos: Que no se acompañen con los Ministros Reales, aunque 
sea con pretexto de l)rcnder al Secular có:aplice del Clérigo, sin 
que precerl!\ expreso mandato ''in scriptis," para implorar el Real 
auxilio, segun las Leyes ni entren cou los Ejecutores Seculares cu 
las Cl\sas de lo¡; Eclesiá ticos á. preguntar por ellos: Que no rec·i
ban dádivas de los prcsos,ni de los que hubieren de prender, ni hagan 
extorsiones á los Reos: Que dando los Provisorcti algunos manda
mientos, en que se implore el auxilio del Brazo Secular, vayan á re
frendarlos, y los hagan ejecutar en cc,rupañla de los Ministros Secula
res, y que asistan á. las audiencias Episcopales y á. las otras en que hu
biere Tribunal, y á. las Visitas de Cárceles, no disimulando los Juegos 
ilícitos, ni los pecados pó.bliros de quE> deben dar cuenta á los Proviso
res, para q uc le!! ordenen lo que tlcben luwcr.

11 

"El Tirnlo X V "del Oficio del Alcaide, y tle la Custodia de los Reos" 
está reducidc, á. que oigan Misa los presos en los dias de precepto, re
zando el Rosario; á. que guarden h\ d1;bidti mode!itia y compostura., 
esb\ndo st-parados los Hombres Je las Mugeres· á que no tengan Ar-
1)1as, pendencias, y riims estando bien cerradas Ías puertas para preca
ver la fug;i; á que no entren á ver los reos, sino Madre, hermana, 6 l\iu
gt·r propia, sin que tampoco entren estas en su Alcoba; á que este lim
\lia y a~eada la cárcel, cuidando de esto los Akaides, como tambien 
de tener un Lil,ro, en que sentaren con 1 oda distincio11 los presos, sus 
(Jausas, di,is en que entraron, y á instancia de quien, y si se imploró el 
Auxilio Real; á que no reciban dádivas 6 regalos de los presos, ni los 
molesten cou mas Grillos que lo:. que se mandaren; á. que no·dctengan 
álos Io<l.ios ni á. otros pobres con motivo de llO pagarles clroi;. Salarios y 
C',ostus de bs Ministros, estando los Aranc·eles en un LugR.r pó.hlico, 
dond<: pue,lan leerse cómo<l.mueute; á que no perrnitau Juegos veda-
dos é ilícitos, vehintlo sol>re todos estos puntos los Provisores y Vica-

41 

rios cuancl~_hicieren lt\s vi~itas, y á. que en las ~api~ales donde hayaca• 
&~s <lL· recoJtdas, cuyo gobierno tocase al Ecles1ástico, celen los Obis
pos qu: se ob.;erveu sus respetivns fnn~a~io11es, y que ninguna l\tuger 
cutrE: sm mand;\to expreso del Juez, v1S1t:índolas con frecuencia los 
~rovisores, y cuidando que se mantengan con decencia, y ocupen el 
tiempo Santa y honestameute.11 

. "El Titulo X VI "de la. mayoría y precedencia, y de la obediencia" 
rncluye Y ll L Cánones, en que expresand, los Padres el órden Jerá.r
quico_que hay en la Iglesia l\1ilitanre á ejemplo de_ ltt. triunfante, y la 
11eceslllacl ck ubscn arl.), par pr..:caver la confus1on y demas daños 
q_ue ~e seguirían de lo contrario, cst,iblesen y mandan, que los Ecle
s1_á.st~cos teng~~ su~ mayorías y prec~dtncin.s, segun su J urisdiccion, 
d_1g_1_wlad, y_prmlcg_10

1 
segun lasórdeu~scon que s? \i¡,llaren, 6 segunan

t1guedad, H fuese u 1guales en de mas c1rcum,tanc1as, ol1servando siem
pre _la costumbre racional y legitim~nente intr~ucida. y guardada.." 
Refiere en a pollo del amor, obseq u10 y venerac10n que se deben á los 
Reyes Católicos~o que ordeuaron sobre la materia de los celebres Co11 
cilios Nacionales ele Toledo." 

. El Titulo 1 del Lih. U cuyo epígrafe es, 11 de los Juicios," con
tiene XX Cánones, en que se e::.tal,lece y manda que los Notarios 
Procurad~res, Litigantes, y otros cualesquiera ent~en al Tribunal co~ 
la d~ce~cia, grave<.h\d, y respeto correspondiente; que los Jueces E
ole~1ást1cos observen ~untualmentc lo dispnesto por las Leyes del 
R~mo en las ~a.usas _eJccutivas, y en el modo d1:1 sustanciarlas, apre-
1mamlo al Clér1~0 ! eJ?Cutando ~egun dro. á no.ser que como pobre de
ba gozar del prmleg10 concr.d1do por Gregono lX en la decretal 
"Otluardus <le solntionibus;'' qnc no usen de censuras contra Ecco. 
6 Lego en semejantes caus~i1 ni conti,a Procurador 6 Litigante pa
r~ que vuelva los Autos, s1110 de la pC::na de cárcel ú otra pecunia
na como está 1:3an?ado por el Concilio Tridentino, procurando la. 
pronta dcterm111ac1on d1:1 los Pleitos por l,is medios y modos legítimos 
que se señalan; que en las Causas Criminales de los Reos de poli
~amía º.º les concedan la Soltur~ aunque hayan apelado de las dos 
Sentenc1~s h~sta que estén ,enc1<las del todo; que en las de inmnui
cla<l, r~Kt1tuc1on de Reos á la Iglesia, y otras cualesquiera en que 
p_roceJ_1eren los Jueces agravando las ceusuras, deberá. preceder no
t1firac1on , dando fé de ello el 'otario, sin quede otro modo se pase 
á. poner en~redi~bo, por ser pena muy ruidosa; que en las causas 
sobro Matnmomos Clandestinos se admita acusacion del Promotor 
Fiscal determinándose en ellas los que fuere de justwia, segun lo 
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dispuesto por el Concilio Tridentino; no He lleven dros. á las per
sonas miserable~, ni se hagan proce~os separados, aunque sean mu
chos los Reos, s1 lo fueren de un mismo delito; que los Jueces Ec
cos., estando conclusa la. causa para proferir sentencia interlocuto
ria, la dén dentro de seis dias, y la <lifinitiva dentro de <litiz 
desde la conc~ucion e~ ella, sentenciando las criminales con la posi~ 
ble v~rdad baJO de van~s pe~as; que hagan llenar los Despacho8 Ci
tatonos y de Excomumon, sm que la malicia pueda añi1dir cosa al
gnna; que. sob~e contrato público d? Rentas, sobre paga de Diez
mos y rest1~uc10n _de los que se hubieren usurpado, se libren Despa
chos ~0?1m1natonos con Cen~uras sin otro requerimiento para no 
multiplica: dros. ; y comp~reciendo la parte, no se le excomulgará 
antes_ de oirle sus Excepc10nes; y que en las causas de Legos per
tenecientes al Juzgado Ecco. no los manden prender ni ejecutar sin 
auxilio de la Justicia Real." · ' 

"El Titulo Il "del fu ero competente" contiene tres Cánones en t>l 
primero de las cuales se declara, que los Arrendadores de c~ales-
quiera Rentas Eclesiásticas no deben demandar ante los Jueces de 
la Iglesia á los Legos que les compraren sus frutos: En el seaun
do q~e pidiendose licencia para que los Clerigos declaren c~mo 
Testigos ante los Jueces Seculares, no se conceda sin e~aminar an
tes los ca~ftulos del Interrog~torio· y pareciendo algunos do ellos ta. 
les y tan. m~ecente~ que desdigan del Sacerdocio, el responder sobre 
ellos se limite á los otros que no sean de ·esta calidad· y en el ter--. 
c_ero, que para pract~oar las pré_vios diligencias de Inf~rmaciones de 
liber~ad d~ los que siendo de diverso Territorio quieren contraer: 
matnmo~10, se tenga por Jaez competente aquel en cuyo Distrito 
se contraiga. 

"Bajo del 'fítulo III "de la presentaciou de los Escritos" se ha.
yan siete oánones, en que se prescribe cómo y cuándo les han de ad
mitir los Jueoes Eccos.; quién les debe firmar- la prohibicion con 
que se hayan los Clérigos para ejercer la Abogacía, fuera de algu
nos 1iartioulares oasos que se le permitan los Sagrados Cánoni,s y 
Leyes, el nombramiento de Abogados y Procuradores que debe ha, 
b_er en cada una de las Cur_i~s .Episcopales para defender y patro
cmar ~ los pobres en sus L1tig1os, tan devalde y graoioi;amente que 
no reciban de éllos cosa. alguna; y el particular cuidado que h~n do 
tener en sus causas; bu.Jo de las penas que señalan a los que con
travinieren." 

"El Título l! "~e los ~rocurad?res'' señala el número fijo de 
10s de cada Audiencia Episcopal, sin e2eclu.it del uso de este ofr0io 

43 

11, los U\! lo~ 'frihnuales Reales; les rccuerJa el exacto cumplimien• 
~o de s11s cstrrclurn obligaciones, en poner h;da diligencia y cuida
do soure el pru11to éxito de los Negocios, en presentar los Po<lcres 
<le bs partes, en_ uo rccibi1: mas u.ros. q~e _los tMi~los por Aranct~I, 
en 110 hacer conciert0 con ellos, y en n.s1st1r al Tnbunal en las hú
r.-ts ele A.Ullieucia, y á las Visitas dc Cárcetes hajo varias penas; y 
cnr;,u•u•,1, á los Obispos q no no n:'lm bren par Pr0cumdorcs á los que tu
viere1~ la edad de veinticinco años, con la. aptitud necesaria y pro
Lidau tle costumbres, acred itaclas por el precedente ex,\ mcn é i nfor
lll,tciou , y que no los a<lmitim al ejercicio de su empleo, sin que 
juren que HHíl,l',\n bien y fielmeutc de él, y que P.n cuanto les toque 
gnardar.í11 los Decretos de este Synodo Pro,·incial." 

"El Titulo V "de la eontestacion de los pleitos" se con1pone de II 
G,ínoncs, eu que despnes de explic~r la indispe~sable necesidad de 
este requisito en las cansn,s ordmanas y contenc10sas, y los r~I?e
dios que tienen dispuestos las Leyes del Rcyno coutra la mahc10sa 
tcn1cri<lad de mucl:0s que por purlarse de las <lemandas de los Ac
ton·s relmsan contl'starlas, se manda á los Juec<:Js E ccos. que err 
confdnni<la<l. <le lo <lispuestCt por el Concilio Tridentino so absten
g,rn de impontr Censur,is á los que rehusfl.reu la c,mtostacion, y que 
se valgan de otros oport_unos remedios que_ se hay;m prevenidos_, por 
no ser justo que se com11-!ze por Eoccomun10nts1 que son el nervio de 
1ft Disciplina Ecle::;iástica y la mayor pena de que usa la Iglesia." 

"El Tftnlo Vl "del Juramento de Calumuia" const!L de II Oá
m;nes, en q uo t.lespue~ de reforir:-e, cuá.nd? se estableció, _cómo se ~dop
tó por el <lro. canónico y Real la práct1c,\ que se ha rntroduc1do de 
ponerlo en la concluci~n de cada pedirneuto como cláu~u~a 
de estilo, y el poco ó nrngun efecto que produce para repnm1r 
la malicia de los Litigantes, Abogados y Procuradores, se dispone 
y ordena en el primero, que siempre que una de los partes pida 
en cualquiera estacion del juicio que la otra jure <le calumnia sobre 
el negocio principal ó cualquier Artículo; lo manden hacer así los 
Jueces Eccos. atendida la naturaleza. de la causa y cualidad de las 
Personas, bajo de ki. pena _de que, el que lo reh~uare, ~iendo Reo, 
se tendrá por confeso, y si es Actor, perderá la msta?c1a; estable
ciéndose en el segundo que cuando los Promotores Fiscales denun
ciare11 á algun Reo, juren que no lo hacen por ~o~o ó calumnia; y 
que no practicándolo así, y confitando <le su mahc1a, sean. coudena
<los en los costas y en las penas que arbitraren las Jueces." 

"El Título Vll "de las Dilaciones" tr,tta de los imponderables 
daños qur, trae c0nsigo la demasiada condecendencia de l<,s Jueces 
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! Ías cavilo~as prerrogaci(llles de los términos que pretenden los Liti
gantes,de las astucias y fingidos pretextos de qne se vale11 éstos para. 
lograrlos, y del mucho cuidado y tiento con que deben proceder en el 
los Provisores y Vicarios Generales, á quienes ¡;e encarga mny es
trechamente que observen lo establecido por clro. que clamu. por la 
pronta conclucion de lo~ Pleitos, para ocurrir á las malicias y dolt:s 
de los Litigan tes." 

"El Título VIII "de los dias feriados," tiene XI Cánones, en 
que rl.espues de referirse el orígen de las Fiestas; el fin de su estable
cin,iento; la grande diversidad que hay en aquel Reino en fo. obser
vancia de los días festivos entre Españoles y <lemas Castas y entre 
los Inuios; la diferencia de la calid,\d de las rnismas Fiestas, por no 
poderse trabajar en unas absolutamente, y en otras sí, con ollliga
cion de oir Misa; y el gravísimo daño que ~e sigue de que 110 hoya 
una vauta segura i;obre esto, la ei;tc1.bleceu los Padres divi
diéndola en tres clases, en la primen\ de las males se coloc~ las 
fiestas de precepto en que los Españoles y demas castas han de oir 
Misa, y no trabajar; en la sP.gunda las movibles que deben obser
var enteramente; y en la tercera las que en oyeudo primero Misa pue
den trabajar, ¡,oniéndose igual pauta de las que han de guardar Ic,s 
Indios, ya fijas ya movibles, ya enteramente, y ya con la sola cali
dad de oír Misa primero; y mandando muy estn,chamente ]os Pa
dres á unos y á otros que observen bajo de pecado mortal los dias 
festivos de la primera y segunda clase, y i::e abstengan de toda obra 
~ervil, como labrar y cultivar los Campos, levantar las Cosechas, 
bA.cer :Matanza. de Ganado, en.zar y pescar por <1ficio, tejer, hacer Za
patos, labrar Edificios, ejercer las Arteb dt· pintura por oficio, de 
platerhi, herrería, carpintería, é imprenh1., y otras cualesquiera obras 
Mecánicas; establecen y ordenan, que si hubiere alguna urgente ne
~esidn.tl. de ejercerlas en los dias festivos en que está prohibido el tra-
1a.jo corporal, se pida licencia á los superiores, prohibiendo que en e
llos no se hagan mercados; que los Barberos 110 ejerzan en ellos su oficio, 
tibo con los Laliradores, Pastores y demas Ofü:iales que por estar o
cupados no pueden ocurrir ~notros cliaRj que los dueños de Trapi
ches 6 Ranchos no hagan trabajar en los dias festivos á sus Sirvien
tes y Esclavos, que no se vendan en l,1s Pueblos comestibles desde 
que se toca á Misa mayor hasta el fin de ella; que los Indios no sean 
compelidos á trab:ijar en las Festividades en que por indulto Apostó
lico lo pueden hacer ellos solos, por serles facultativo) Yoluntario fC· 

iuejante ru·to; y que los Médicos no sean fáciles 6 indulgentes en ex
~usar ó, los Fieles el precepto de oir 1\lisa con ligeros motivos, ni apli. 
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quen a los enfermos remedio11 que lo impidan cuando pueden dilatar
se plrn otro d ia." 

El lX "del dolo y la contmoaci,i/' previene, 11c6ruo se han 
de ba<:er las Citaciones para que uno sea tenido por contumaz; con 
qué clausulas clebeu estar expedidas las Letras citatorias; cuándo se 
han de despachar las segund.,s; en qué casos se debe pasará la d~ 
clarncion de la rebeldía; y qué pena se imponga por ella." 

''En el Título X "de los confcsc,8" despues de encargará los Jue...a 
ces Eccos. la piedad con los qne libre y expontáneamente se presen, 
taren ante éllos, ü. delatarse, y la suave penitencia y castigo que les 
han de imponer sin formal proceso, les manda, que no reciban á los 
menores de veinticinco años su confesion en causa civil ni criminal 
sin presencia de KU Curador, y y que la t11men por sí mismos á los 
Reos por ante Notari,, con precedente informacion Sumaria, hacién
doles manifieste, sin falacia lo tiuc resulta de ella." 

"El XI "de los Te~tigos y pruebas," es un admirable compendió 
de lo quo disponen la., Leyes del Reino sobre este argumeuto y ma
teria, sin que baya otro Cánon á quien falte su expreso y literal apo
yo, que el catoroe, en que considerando los Padre¡; las falsas y calum
niosas acusaciones, á que están et puestos los Eccos. que por razou 
de su Sagrado Ministerio, necesitau castigar y corregir, y la facilidad 
que titncn en esto lo Indios, sugeridob no poc1ts veces por los Espa
ñoles, , 

1 
ue les mueven p_or odio pai ticular á l0s Sacerdotes que los con

tienen dentru de los límites de lo justo; establecen y mandan por ho
nor y decencia del cstatlu cleri,:al, que ningun Sacerdote sea removí
Jo del Distrito de los Indios á quienes administra, aunque se propon
gan c:ontni él graves querellas, sin que primero haga averiguacion el 
J ucz Ordinario de h. verdad del delito en t:1 lugar donde se dijere quo 
le cometió, entendiéndose esto cunndo no ebtuviere el Juez Ecco. 
en el mismo lugar, pues hallándose en él, se instruira plenameute de 
todas las cosas, conocieudo con más facilidad si se debe dar fé y 

1 T 
. l l 

cuánta á os cbttgos." 
"El 'l'itulo Xll "de la fü de los Instrumentos u recuerda á los No

tarios Eclesiá:,ticos sus obligaciones sobre el modo y manera de ejer
cer sus oficios," son en rnstancia las mismas que tieuen los Escrilia
nos del número, S••guu las Leyes del Reyno que se citan al márgen 
de cadli uno de los Uánones 6 Deeretos." 

En el Título XIU ''del juramento;'' despues de referirse la enoP 
me gr:_1vedad del perjurio, se establece y manda, que el Clérigo, que 
depu s1ere fRham_e~t~ ante el Provisor ú otrn Ministro Ecco., page á la 
partq todo el perJmc10, que por esta razon le hubiese irrogadc,, con la. 
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pena de la mitad <le los frutos tl<: un aiío que I indiera i:11 Prehcr:<la ó 
Beneficio; que si d pe1juro fucs0 Lego, i--atisfoga tambieu el daño 
que hubiese ocacionado, poniéuclo~e pnblicame11tc cu la puerta de fa 
Iglesia con uun Mordaza por un <lia, sino es de tal condieion que ~e le 
deba conmutar esta pena; en cuyo caso se suurroga.rá ladedcstieno ú 
otra al ar bibrio del Juez, imponiéndose, si el pe1juicio fuese en cau
sa Matrimonial, nclcmas de las expresadas, 0tra. arbitraria por la in
jmia hecha al Sacramento, loqnci:;e entienda con los que Cdn:sienten, 
persuaden y aconsejan este gravísimo delito, y con los q UE' corrom
pen á los 'I'estigos; que siendo el jnramento un acto <le R eligiou, lo 
hagan guardar y cumplir, si fuern lícito, los Obispos y <lemas Jueces 
Eccos. sin rcl11:jarlo ni dispensarlo, sino por causus muy justas y gra
ves que sirvan de edificacion; y que si fuere hecho en favor, comodidad, 
6 intr.rés de algnn particular no lo dispensen sin su citacion ni 
audiericia, y que uo lo tomen ni reciban de persona alguna 
sin que primero les adviertan su graYeclad y la de perjurio, abste
niéndose de compeler á los Neófitos á. que lo hagan, sino en algnn 
caso urgentísimo, en que de otra suerte no se pueda averiguar la 
verdad, y que si constare que perjuraron, se les azote á. usanza do 
Doctriilll., trasquilándolos para mayor ignominia suya y ejemplo de 
los <lemas." 

"El Título XI V "de las excepciones, "habla de las que se pr.opo
nen como declinato1ias, del tiempo y término en quti se ha11 do hacer 
de les efectos que producen, y de la obligacion que tienen los Jue~ 
ces Eclesiásticos de arreglarse eri este punto á lo que establecen 
ias Leyes del Reino." 

"El Título XV "de las Seutencias" comprende XI Decretos, en 
que se manda, que en las que pronu1wiare11 ]oi, .Pro\'isores y Jueces 
Eclesiásticos sobre Matrimonios cla11destin,,s y otros crímenes se
mejantes, reserven sit-mpre al Fiscal el derecho <le pt'dir lo conve
niente, aunque se hayan seguido entre partci;; q1ic las que profierán 
segun el derecho, las hagan cumplir y exitar despues de pasadas 
en autoridad de cosa juzgada, y las dén por escrito; que los Nota
rios las escriban por si mismos flin revelar su contenido, hasta que se 
publique en las Audiencias por los Juecez bajo ele varias penas; que n.
tendieudo los Proviso1es á. la Pobreza y libertad de los Indios, no 
los condenen en penas pecuniarias, en obrajes, ni en otras que se 
señalan las Leyes de fodias; que no se alegue de nulidad de las 
Sentencias, sino dentro dt' sesenta días, contados desde el de su notifi
cacion; que depositada la 1;ena pecuniaria en que alguno fuere con
deoaclo1 le echen luego de la cárcel, aunque la otra parte haya iH-
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tE:rpuesto apelacion, seña.lándo~e por ~al la ciudad; que o~~erven en 
la pronunciacion 1le las Sentencms lo dispuesto por el Co11c1ho_ G~ne-

1 Ltwduncnse ref.:rido en el cap. 1 .- de sentent. et ro JUd1cat. r~ sex~; y que cnmpl!l.n lo que previenen las Leyes Rea.les sobro la 
materia." . " 

"8 ,Ljo del XVI "de las apelacione¡¡ y recusaciones de los Jueces se 
1,a.Ua.11 otros XI Cánoues, en que despues de encar~arse_ m1~y estrecha
mente á, los Obispos, Provisores, y <lemas Jueces Ecles!ást1cos la pun
tual obserrnucia del Breve del Sumo Pon~ifü:_e Greg~no XI~I, en que 
ordeno, que todos pleitos y causas Ecles1~s11cas de 1as Indias se fe
neciesen y aca.b,Lsen dentr? de ellas,. se dispone, cómo, y cuándo so 
h:.i.n de admitir las Apelaciones que mtroducen los Procuradores en 
las cansas criminales en nobre de los Reos; qué se h~ de obs~~var 
cuando éstos se present1Ln personn.lm_ento ante el ~uez ad quern ¡ lo 
que éste debe hacer antes que admita 1~ Ap~lac~on; el modo_ Y_i?r
ma con quo se h:rn de librar las Letras _mh1b1torw.s; la proh1b1c1on 
que tieueu los Vicarios de los Metropolitanos para decret~r censu
. . alcrunas contra los Obispos Snfrngáueos; el muchl) tiento cou 

i as º b' . Cl' . 6 que se debe proeeder en soltar á. los Co11cu manos, sean errgos 
ltwo!i a11tes que fenezca la causa do que hayan apelado, y de que 
m~nera se han de recibir las pruebas el Juez "ad qu~m"; que _se ha 
de practicar cuando el ap1;;laute desampare_ l_a apdac1on; el _c~1dado 
que debe tE:ner el Jncz "~ quo" en no remitir los Autos or1~rnal_es, 
Rin tostimonio de elloi-; y c6•no se ha ele observar la Const1t~c10n 
"Si contra unum' · u.el Papa BJ,iirn.cio VIII bobre las recusaciones 
do h,s Provisores." 

"El Título 1 !' del Libro III cuyo epígrafe es "del oficio de los 
Obispo11, y pureza de su vida," está. formado de XX VII Cá.n?nes, en 
que se recuerda. á éstos, que su porte y condu~t~ es el espeJo .Y nor
ma de todos los demas; que por tanto deben vm~ como conviene á. 
unos Sucesores de los ApostoleH, orar todos los d1as, y tener un con
fesor de las revelantes prendas que corres_ponden; que ten~n espe
cialfsimo cuidado en oir a todos los súbditos, de tratarlos sm ~spe
reza, de instruirse por medio de los Curas d_el est~.º de su Gre1 para 
aplicar la medicina acomodada á las dol1mc1as esp1~1tun.les y á las ne
cesidades que padezcr.-1; que celen sobre la buena nda de sus Domés
ticos y Familiares, inspiren al pueblo las buenas ~os~umbrea con el_ e
jemplo, y con la Doctrina; q ne procuren_ el esta?lec1m1ento de Colegios 

· Seminarios, su dotncion, y su recto gobierno, sm oponerse en ~odo al
guno al Real Patronato; que velen sobre que haya Conferenciaa Mo-
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tales eutre los Pánocos de sus Diócesis; que cxnmir.en con c,J dl'hido 
rigor á los Sacerdotes y Ministros que ha11 de oir las Confesioues se
ñalando á los Párrocf)s cierto tiempo dcutro del cual lan d1:: apreuder 
el !<liorna de los Indios, que no déo licéncia á los Cmas para ausen
tarse del Pueblo sin una urgentísima causa, y sin substituir otro i-• 
dóueo en su lugar; que visiten su propia Diócesis por si, y si c.stuvfo. 
r.:n impedidos y legitimamente ocupados nornbren Persona que lo ha
ga portándose en todo con la caridad, pureza, y desinteres que corres
po11de; que no dejen de visitar las Doctrinas, Curatos, ó reduccio
nes, que están a cargo de los Regulares; que residencien de tres en 
tres años á sus Vicarios ti 1,tros cualesquiera oficiales; que miren 
por la decencia del Culto Divino, examinando si la casa de Dios et
U tratada con el aseo que corresporide; que no permitan las adora
ciones de Reliquias sin su precedente reconocimic1ito y licencia; 
que tengan inuy especial cuidado en la bendicion de los vasos sa
grados; que no lleven ni permitan llernr derechos algunos por la co
lacion de Ordenes, Beneficios, ó Capelhtnías, ni por el Sello, 11i por 
!et.ras dimisorias ó Testimoniales, ni por las di::spensas en la contin·
midad que lo dispone el Sarito Gonc:ilio de 'frento; que no vendan ni 
arrieuden los Oficios de Notario, Fisc&l, Alguacil, ni Alcaide, que e
jecuten por sí mismoslasdispensasqueles cometieren los Santos Pon. 
.iffices; que hagan Aranceles de los dereclos que han de percibir los 
Ministros, nombrando Testigos Synodales; que et-len sobre el culto 
de la Eucaristía; se reserven así mismo las causas más graves, co
mo las de divorcio ó Matrimonio para decidirlas por :,;f proprios; y 
que de1mtf:n Personas á quienes la Santa Sed1:: delegue las causas 
que se ofrecieren como con efecto lo hizo 1:ada uno de los Prelados 
que aRistieron á este Santo Concilio Provincial por lo que miraba 
ú. su respectiva Diócesis.'' 

"El 'I'ítulo II "del oficio del Párroco,'' y su tuidado en la ense
ñanza y explicacion de la Doctrina, recuerda á los Curas en XXVI 
Cánones la estrecha obligacion en que se hayan de saber lo que per
tenece á su oficio, de admiuistrar con toda prontitud los Santos Sa
cramentos á todos los que los pidan, y con especialidad á los enfermo~; 
de coufesarlos cuando los llamen, de llevar consigo, si acaso no entien
den la Lengua, un Intérprete, por cuyo medio los consuelen, oxorten 
y oigan sus Confesiones, si quisitren hacerlo, dándoles á entender 
que no tienen obligacion á ello, aunque es muy provechosa it su al
m~; de auxiliarlos en el Artículo de Ja muerte con dulzura y sin vo
ces descompasadas; de instruirá los Indios Esclavos y demas castas 
en los efectos del admirable Sacraiuento de ,la Eucaristía y en 1't Doc-
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. . . . . .. . todos los años al principio de Curesma ma-
trrna Cnstmna, tle foi m~r a a u,, los-estrechen a confesarse y 1 F -lwre!<eS p r, q , ' · l t:-ícnla de tul os sus e iº ~ . d denunciar en la. DomínlC'a ''e e 1 , vez en c:ic a uno. e , . 1· 1 
comu gén· uuo. . . d l r , torio á los que no hub1est>n cump ic o 
Quasimodo'' al tiempo , ~ a?t: )revenirles que lo hagan, porque de 
con el prec~pto d~ l~i ~glesi r' nllico1:, excomulgados, exceptuándos~ 
otro mudo se declar,11~11 po ~ os á los cual~s se amonestará, que fil 

de esta regla a los Indws Y ese atv al' [li·elado y á la J. usticia Real para 
l . t . •·e dar\. cuen a . 1 

no o éJecu a1en ~ ' . b d' ntes· de ofrecer la Misa por e pue-
que los castiguen como á tº t -~~vos ~ cantar ~olemnemente en ellos 
blo todos los D?mingos )~ ias l~s .. de inunciar 'al tiempo d~l ofertorio l , . rr1e1-a~ Y se<>uu( a.s, . b . l d' as vJSperas pu ·· . o ie i;e puede 6 uo tra aJar, os ias 
todas las fiestas de_ prey,pt_o,d:~ª~~c.ias, y todo lo demas ql\e mand:t
<le Ayuno, las rogativas, as m bde och-1 en c,cho dias el Santís1~ 

J Ob. . s· de renovar ' d · 
ren as ispo ' ◄ • : tía lavar los c:orporales e qurnce ~n 
mu Sacramento ~e la Enc,ms ·l ' en oc-ho seaun las rubricas del M1-· quilice y los Pur1ficadures de 0

1
<, 1~ • · · dbel Bautismo por el nom• ' • t d la at rmmstruc10n 

sal; de pregu_ntar_ an ~s. 'e dole el 11are11tesco espiritual que contraen 
bre del Pa.c.lrrno, lUSh u~-r-bros <le.Bautismos, confirmados, casados, 
con e::;te acto; de tener ~ , se ex re~a· de no casar á los Ex
" difuntos con la confor~ndad qu~ ·s pob;~' éllo sin p<.:rmiso del • . . . . d . á mforwae10nes 

1 tranJeros, m p1uce er_ d . tencias que se les hacen sobre e a
Obispo, con otra~ vanas_ a ve~oma~•o en la administracion de los 
su11to de Observar ~l. ~ltual los Pecados pú.blicos amonestando con 
Sacrat}lentos; d~ ev1ta1 todos ·es ' dando cuenta Secretamente á 
todo amor y ?andad á sus Aut~~ d;, ) rocurar unir á los casados 9-ue 
los Obispos smo s~ enme~ddi~~ de,t~dos los medios que les s11g1~ra 
viven con separac10n, vahé~ . ~ el Distrito de sus Parroqmas 
la prudencia; Y de nole~~itll" que s~: llevar todas las licencias n~
anden Demandantes e im~tts? Mendicantes con toda can
cesarias, portándose con losd \1g1~:º!os líruites de la Dióeesis." 
dad si los conventos están en io tenerenálosPárrocosdeln<lios" 

'·El Título lll "delascosasquepe1 <lemas de la,: comunes y ordi• 
comprede _X~XV Decreto~, ;~s ~~e is añoles y otras castas, se po• 
uariaf! obligr~cwnes de lo~ e; n tenr.r c~n aquellos miserables, ya en 
nen las part1cul~res ~ue, J. e fuei:a Je Arancel; ya en trll.tarlos 
no vejarlos c_on rn<leb1dos. _1~~ en socorrerbs en sus necesidad~s. é 
con toda candad Y agasaJo, Y • n ],, Cá"cel· va en admims-11 . , do estuvieren e "' • , • 11 
intcl'Cl::der p(,r e _os J1<LU S otos Sacramentos; ya en tener . aque. ª. 
trarles con pront1tu_ os . ad . . ra instruirse de la Doctnna Cns
paciencia que nece1;1_ta su¡ in e_z:l~ªper on~ sino por medio de los tini:n; ya en 11,, enst1ga.r os p<•l . , . ' 
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F'iscales, y Gobernadores; cuidando de que esto se haO'a con la ma
vidad y mansedumbre que conesp<,nden a unos Ecl~siásticos que 
son su Padres E!'pirituales; ya en darles buen ejen,plo, pues tienen 
su vida como u~ Bspejo, nivel, y norma <le la. suya; y ya en procu
rarles todo el ah vio, que les sea posible; y mandando por fin en es
te Título que lo mismo deben hacer los Regulureb á cuyo cargo es
tá la Cura de Almas en algunos Pueblos, se explica el modo con 
que los Superiores deben proponerlos al Vice~Patronato para que 
los pn,bent?, _cóm? los han d? ex~minar los Obispos antes que ejer
¡;an este M101ster101 y la obhgac10n en que se hallan de sujetarse á 
su visita y correccion "in officio c,fficiando" y la puntual 11bserrnn-
cia de las Leyes del Real Patronato." 

11
El ~f'ítulo IV "de los Beneficiados de Catedrales y Parroquias 

y de los Oficios de éstos" <·ontiene IX Cánones, en que se manda á lo~ 
Dignidades, l~anónigos, Prebendados, Beneficiados y Ministros de 
las Sitntas Iglesias observar los Est.atutos de sus Erecciones· asis
tir al coro sin escusa que no sea legítima; saber el canto Greg~riano· 
estar en él CIJn la atencion que corresponde; no co,rdonar la pena ai 
Prebendado á quien por justas causas privaso el Obispo de sus dis
tribuciones; no tener dos Beneficios ó Capellanías en una misma I
glesia, á no ser que por su ereecion est~n anexas; asistir á los Ser
mones ~n la Santa Iglesia, 6 á donde fu ere el Cabildo; comulgar 
en el d1a de Juéves Sl\nto; acompañar la Santa Cruz cuando sale en 
procesion con ella; aplicar las Misas conventuales ó mayores que se 
celebran todos los dias en las catedrales por lGs Bienhechores en 
comun, por el bien de la Diócesis, y por la causa. pública de la I
glesia; decir cnntadas las tre8, que segun las erecciones se deben 
celebrar los primeros Viérnes de cada mes por otros. Reyes, sus 
antepasados y sucesores; las de los Sábados por la Ealud de sus 
Magestades y prospe1·idad del Estado; y las de los Lú.nes por las 
Almas del Purgatorio; y no admitir Aniversarios sin licencia de 
los Obispos, para _que no se graven los capitulares c:on cargas que 
no pueden cumplir, mandándose reconocer el recle de los Canóni
gos, Prebendados, y demas Ministros, que por Estatuto solo tienen 
sesenta días pa.ra arreglarl0 al Santo Concilio de Treuto." 

"El Título V "del oficio del Sacristan "contiene tres Cánones ''en 
que se encarga á este inferior Ministro el aseo y limpieza de la I
glesia, y de las vestiduras sagradas; el cuidado de leer en ella los 
Edictos, y anotar las faltas de los que uo cumpliei:-en los Aniversa
rfos, Capellanías, y otras obras pías." 

"El Título VI "de la vida y honestidad de los Clérigos'\ despues 

5 1 

- l l tr•rr" m"ter·i·i y modo con 1111c deben vestir, cómo Y qn, ~•,na.,, e "n"• " ', ·1 <l l .. 1 
'" ~~16 modc~tia hnn de antlar :.í caballo cuan u ~ ex1Ja a ne~e\{:a- le, prohiu" asiistir :\. la.s funciones de •roroR; chsfraz~ne ~ ~

i-.1 ' ~ wl ,•n corndias advirtiéndoles que el Teatro es 1mpropw 
cl.erlp, l ~"·111,·1stros del Altísimo cantar cóplas desbouestns y ~rofanas, 
( e os m · ' 1 ci 11ca· tra.ejerccr por si ó por interpósita per~ona arte a guna {u; • ~l 6 1 taró ciolllerciar; traer Armas <le tl1a y cll~ no~~~e,~n ºscrtp~i/ d:nl~s 
c1.mino, usando solo de escop~ta y co? 1cenc1a 1~ . . •. ir de Pa
P1elados cn:i,n<lo y donde hub1ore peligro ~el~ v1~a., s~t~ . Ca--

, á. la." '.\forrerus y ac:omp,\ñarhis en los (J,m11nos, enhar por 
g:r!A.nes~do r:r.-01;as no muy ilustre!l en calidad ó empleo, csp<:l'Ml· 
~o revestidns ele los Sagrados 01:n~mentos á. qn_~ ac,ibe:~ de pe1uar-
oo his Señorns, y entreg1irse al v1c10 de_l~ erub1rnguez; . " . 

"El Título VII '\le lus Juegos proh1b1dos á los Clengos, tiene 
por tales todos 111s que !lH.man ele suerte, de apuestas Y/~ros seme
. -.ntes < uo vcd:.1,n Lis Cédulas y Leyes Reales,. m:L11dá~ o es 4l'.e no 
~ : bn lá las casas <le ellos ni aun,\. mirar baJo de vimas penas, qu_e 
;~

1
~ib.sten0'\.n de c,mcurir :1.'los Juegos puhlicos aunque sean p~rnu

/ los por f.~s Leyes· Y que solo pued,\D tener una. honesta y pr1va~a 
r~~reacion 'con pers~~as decentes, con ta.l que no sea. con frecuencia, 

. con Mu()'eres ni con nrnyor pérdida que la de dos pesos, escusán-
111 o 1 , Q S " 
dose aun esto en tiempo de Ad viento y uaresma .: . " . 

El Titulo VIII "cid uso frecuente de la Euctmstf,L ordena y 
• dn .< los n :áconos y Subdiáconos, "que para preparnrsc, como cor-

man ,. ... ' 1,· l fi, . comulguen responde, para. recirbir el órden Presu1tcr~ con ~~en Y . . 
1 Misa Mayor todos los DJmiugos y <!tas de fiesta, por la.s gta

~~s ~azones que expresan los Padres, y CJecuten lo d~mas ~ue cs-
tnblceen previniendo á, los simples Presbíteros, que sm emba.rf de 
las relaj~das opiniones, que hau <lado ensanche á. los ~ue i~o s~n Jr
rocos ara estar sin celebrar muchos di~s, debe1~ decir Misa os o
min ~; Fiestas solemnes, commemoramo~ de d_1funtos, y ~on -~ras 
frec~en'cia en Cuaresm1, procurando examrnar bien su conc1en:1a'. y 
celebrar este Santo Sacrificio en todos los casos_, eu que conven'l~d ~ 
yudar á. los Párrocos, ó cuando les instan los Fieles por su ut1 i a 

Espiritual." . 'd t " •t de Vl cá.no-" El Título IX "de los Cléngos no r~s1 en es, _eons a 
ne3 en ue Jespues de establecer, que eu la Am~r1ca es mas estrecha 
qu¡ en ¿tra parte a}O'una la residencia de los Obispos, Prebeodadis, 

Párrocos por las ra~ones que se expresan, y que~~ ella~, no _se o -
~erva ~n esta pa.rte lo dispuesto por P.l Santo Conc1ho Tnde~tmo, po~ 
QOsar allí la!I justas y razonables causas eu que se fundó, p:irn que go 
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zásen del Rccle, como sucede en las Iglesias de Esp:tña; manda que 
se guarcle la inconcusa y antigua costumLre que hay en aquella Prn
viucia de que los Obis1,os concedan á los Prebendndos y Cánóuigos la 
lict:ncia de ausentarse por el limitado tiempo que les parezca, si u ex· 
ceder jam1ís el prefinido por el Santo Concilio; que haya un Apuo.
tador en cada Catedml, que anote las faltas que hiei&ren los Pre
bendado:-; y demás Ministros; que los Párrocos residan personalmen
te, y hagan las Funcioues de su Ministerio por sí mismos, si no !.u
-vieren justo y ligítirno impecliweIJto; que los Canónigos de oficio 
cuando estim ocupados en el desempeño de 1.-ts respectivas obliga-
ciones ele las Prebendas, ganen las distribucioneH, aniversarios, y e
molu111entos del coro, y que los perciban del mismo modo los que 
ei-:tán grnvei:1.ente enfermos n ocupados en acompañar á 1.,s Obispos 
en lac; funciones establecidas ó en otras precisa1:1, en que sino fuera por 
esta ocupacion asistirian á la Iglesia y al Cc,ro." 

"El Título X "de las Institucic,nes y derecho del Patronato" 
comprende V 1I Cánunes, en que se dis1Jonc, que no se funde Bene
ficio ó Capellanía sin exprcs,, c.:onsentimiento de loi; Obispos, tenién
dose por nula é irrita seguu el Silnto Coneilio la cláusula en que los 
Fundadores quisiesen excluirlos ele su gobierno, cuidad<,, y visita sob~·e 
el cumplimiento de sus Cargas; que loA Patronos no reciban" Emphi
teusis," enagen1m, empleen, ni permuten los Bienes sin licencia de 
los Prelado,s; qu•~ los qnc en adelante furnhren Capellanía& lo ba-
gan con adscripoion a Iglesia y utilidad de los Fieles; que los que 
quisieren ordenarse á. título de su Patrimonio, 1rneden ejecutarlo 
en la inteligencia de que estos Bieues han de queJ.,1r en la clase de 
temporales, en la conformidad que lo previene el Tomo Regio en el 
nnm. X; que los Capitales de las Capellanías no e11tre.n en poder de 
los Capellanes, sino en el Arca del Jnzgado, cuidando éstos cuando 
se rediman de imponerlos dentro de treinta días y de dar parte al or
dinario y no haciéndolo, los dé éste en censo. ó imponga del modo 
mas ntil á. las Capellanías con prévia citacion de los Patronos y to
dos lc,s interesados; que los Obispos no retarden la colacion, y la con
fieran cuándo y cómo se previene sin dilatar mas del tiempo preciso 
parn los sufragi()s; y que á ningun Apoderadü del capellan au.sentt- se 
entreguen los Réditos de la Capellanía, sin que exhiba los Documen
to~ necesarios." 

El Titulo XI "de la conservacion tle las cosas de la Iglesia, su e
nao-enacion ó no," se compone ele VI. cánones, en que se manda, que 
nir~guno sin pr6via licencia del Obispo vonda, ni enagene los bienes 
de ella, de Beneficios y Capellanías, tle obras pías, ni ele lugares S~l-
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grados, bajo de Yarias penas; sin que tampoco pueda ningnn Cabildo 
Cofradía Conmnitlad, Bendiciado, ó Mayordoruo hacer ga8to alguno 

' . l ui eoagenacion sin permiso del Prelado; que no se presenten m i;a --
gan de las Iglesias las Alhajas y Oma.mentos sin su licencia; y que 
haya en cada Parroquia, y con superior razonen las Uatedrales un 
Archivo para los fines que se expresan." 

El Título Xll "de los Testa.rnentosynltimas voluntades" se redu
ce á encargará. los Obispos la Yigilaucia y cnidado que deben tener 
en su ejecncion seguu el Santo Concilio de Trento y Leyes de aque
llos Reinos; á exho1far á los herederos y Testamentarios, á que los 
cumplan cuanto antes y presenten dentro Je un año los ~estamen-
tos para visitarlos y reconocer si están ó no cumplidos, sin 1eusarlo 
con el pretexto de estar pendientes en otros Tribunales causas sob~e 
la materia, por no ser el fin de la lglesi1t privar á los Jueces Secula-
res de sus respec:.tivos conocimientos, sino el de saber si se han p~es-
to los nrndios correspondientes para el cumplimiento de las últimas 
voluntades; á prevenir á los Albaceas que han de jurar ~i cumplieron 
los encargos de conciencia, y decir al Prelado la obra sin revelar el mo
tivo, cuando por expresarla no se falte al secretó natural y confianza 
del.Testador, permaneciendo en la Diócesis bastaqueevacuensuo:ficio 
ó dejen Apoderado de toda Patisfoceion; y á mandará los Párrocos, 
Capell¡¡,ne.-;, y otros Sacerdotes, á quienes se encargaren las Misas, ó 
al cu rnplirni,mto de otros legados piadosos; que las cele bren dentro de 
seis Meses, bajo el supuesto ele que se cast igará gravemente cual
quiera omi,ion que tengan en el asunto." 

El Título XIII "de las Sepulturas, Difuntos y Funerales" consta 
de Vll. decretos, en que despues de e11cargar á los Curas que no 
suspendan el Eutieno <lelos cacláverf.s ni hagan,prcr.da de su be~ion
dez pata cobrar sus derechos, prescribe cómo y con qué solernmdad 
se lm de hacer el de los pobres· manda á todos los Ministros Ecle
siásticos, seculares y regulares'. que para desterrar toda especiie de 
avaricia acousejeu á los Testadores, qne quieren dejar á su Alma 
por heredera, qne no les es lícito perjudicar á sus Parientes pobres, 
y que acaso no aceptará Dios el Beneficio que creen ~n aquello; 
impone á los Párrocos la obligacion de amonestar á rns Feligreses 
que en loH días de Entierros no tengan convites, embriagueces ni 
otros Gasto:; superfluos y.ageuos de la memoria de los Difu~tos; 
prohibe, en c0rformidad ele lo dispuesto por el Papa Sn. P10 V. 
y por las Leyes de .I uclias qut en las Iglesias se levanten sepultu
ra~ de Piedra ó Madera sobre el pavimento; que no se pongan col
gaclnrns ó paños negros en sus paderci-; que po se hagan con los 


